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El presente documento da cuenta de la evaluación del cumplimiento normativo establecido en el D.S.37/2013 MMA que establece Norma de Emisión de compuestos TRS, generadores de olor, asociados a la fabricación de pulpa kraft o al sulfato, realizado por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) en base a los reportes de seguimiento mensuales del año 2019 informados por la Planta Pacífico perteneciente a CMPC Pulp S.A., localizada en la comuna de Collipulli, provincia de Malleco, Región de la Araucanía.

Para efectos de evaluar el cumplimiento de los límites de emisión establecidos en la norma, se requiere de acuerdo al artículo 11 del D.S.37/13 MMA, que “los titulares de las fuentes emisoras presenten a la Superintendencia un reporte del monitoreo continuo de emisiones, mensualmente, durante un año calendario”. 

Cabe mencionar, que de acuerdo a lo establecido en la norma, aquellas fuentes como la Caldera Recuperadora, Horno de Cal, Incinerador dedicado y Caldera de Poder utilizado como equipo dedicado de combustión de TRS, deberán contar con un sistema de medición continua de las emisiones de TRS, medido en el ducto final de cada fuente antes de su descarga a la atmósfera. El sistema de monitoreo continuo de emisiones será aprobado mediante resolución fundada de la Superintendencia.

La Planta Pacífico, cuenta sus respectivos Sistemas de Monitoreo Continuo de Emisiones (CEMS) validados anualmente ante esta Superintendencia para los parámetros TRS (H2S) y O2  en  la Caldera Recuperadora, Horno de Cal  e Incinerador Dedicado, por lo cual los datos reportados, nos permiten verificar el cumplimiento del D.S.37/2013 durante el año 2019.

Del análisis respecto del estado de validación del CEMS y del examen de información realizado a los reportes mensuales de la Planta Pacífico perteneciente a CMPC Pulp S.A., ésta cumple con los límites de emisión de H2S y los criterios establecidos en el D.S.37/2013 MMA durante el año 2019 y no se presentan hallazgos.
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	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
CMPC CELULOSA S.A. – PLANTA PACÍFICO

	Región: IX Región de la Araucanía
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable:

Av. Jorge Alessandri N°001, Sector Mininco, Collipulli, IX región

	Provincia: Malleco
	

	Comuna: Collipulli
	

	Titular(es) de la unidad fiscalizable:

CMPC Pulp S.A.

	RUT o RUN:

96.532.330-9

	Domicilio Titular(es):

Avenida Julio Hemmelmann N° 320, Nacimiento.
	Correo electrónico: gvera@celulosa.cmpc.cl

	
	Teléfono: 02 2 4412000

	Identificación Representante(s) Legal(es):

Augusto Robert Schwerter
	RUT o RUN: 

13.117.410-1


	Domicilio Representante(s) Legal(es):

Avenida Jorge Alessandri 001, Mininco

	Correo electrónico: augusto.robert@cmpc.cl

	
	Teléfono: 452293218
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	[bookmark: _Toc352840385][bookmark: _Toc352841445]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Nombre 
	Etapa en que se encuentra 
	Comentarios 

	1
	Norma de Emisión
	D.S. N°37/2013 del Ministerio del Medio Ambiente. Norma de Emisión de compuestos TRS, generadores de olor, asociados a la fabricación de pulpa kraft o al sulfato.
	22-03-2013
	Ministerio de Medio Ambiente
	Planta Pacífico
	Fase de operación
	No  aplica




[bookmark: _Toc468698926][bookmark: _Toc27469342]ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN.

[bookmark: _Toc27469343][bookmark: _Toc352840387][bookmark: _Toc352841447][bookmark: _Toc353998113][bookmark: _Toc353998186][bookmark: _Toc382383538][bookmark: _Toc382472360][bookmark: _Toc390184271][bookmark: _Toc390360002][bookmark: _Toc390777023][bookmark: _Toc391311334]Motivo de la Actividad de Fiscalización

	Motivo
	Descripción

	X
	Programada
	Resolución SMA N°1946/2019 que fija Programa y Subprogramas de Fiscalización Ambiental de Normas de Emisión para el año 2020.




[bookmark: _Toc27469344]Materia Específica Objeto de la Fiscalización Ambiental.
	· Emisiones Atmosféricas




[bookmark: _Toc27469345]Identificación Fuentes Evaluadas

	Equipo emisor y/o de combustión
	Modelo o Marca
	Año  Fabricación
	Quemado DNCG, CNCG o N/A
	Configuración: Dedicado (D) y/o Respaldo (R)

	Caldera Recuperadora (CR)
	A. AHLSTROM Acuotubular
	1990
	DNCG
	(D)

	Horno de Cal (HC)
	3.6x105 m, c/enfriador UNAX
	1990
	CNCG
	(R)

	Incinerador Dedicado (ID)
	A. H. LUNDBERG Acuotubular
	2009
	CNCG
	(D)

	Incinerador de Respaldo (IR)
	JETTHERM BK-06
	2001
	CNCG
	(R)



CNCG: Gases no condensables concentrados
DNCG: Gases no condensables diluidos


[bookmark: _Toc19022867][bookmark: _Toc27469346]Identificación configuración sistemas de combustión de gases TRS del establecimiento

Gases no condensables concentrados

	 
	 
	Sistema de Combustión 1 (CNCG)

	Configuración Sistema de Combustión Gases Concentrados
	Incinerador Dedicado

	
	Horno de Cal (Primer respaldo)

	
	Incinerador de Respaldo (Segundo respaldo)




Gases no condensables diluidos


	 
	 
	Sistema de Combustión 2 (DNCG)

	Configuración Sistema de Combustión Gases Diluidos
	Caldera Recuperadora

	
	



[bookmark: _Toc458000092]
[bookmark: _Toc27469347]Metodología de Evaluación

Con el objetivo de realizar una evaluación del cumplimiento de todos los requerimientos establecidos en el D.S.37/2013 del Ministerio de Medio Ambiente, se han definido los siguientes criterios:

a) Evaluación de requerimientos de carácter administrativos: 
· Tener implementado y validado el CEMS. 
· Haber enviado los  Reportes mensualmente, además del consolidado anual a través del Sistema Ventanilla Única Única del Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC), según lo señalado en el artículo tercero de la Res. Ex. N° 1227 de 29 de diciembre de 2015 de SMA, que establece instrucción de carácter general sobre deberes de remisión de información para fuentes estacionarias reguladas por norma de emisión de contaminantes a la atmósfera y por planes de prevención y/o descontaminación atmosférica.
	
b) Evaluación de requerimientos de carácter técnicos: 

Para evaluar el cumplimiento normativo, se deben identificar para cada planta de Celulosas lo siguiente:
· Identificación equipos emisores y/o de combustión de TRS (Incineradores, Calderas Recuperadoras, Calderas de Poder, Horno de Cal y Estanque Disolvedor de Licor Verde).
· Verificar el Percentil 98 de los valores promedios diarios en base mensual para la Caldera Recuperadora y Horno de Cal, según corresponda (límite de concentración de Súlfuro de Hidrógeno (H2S), según tabla N°1 Art.3°).
· Verificar el Percentil 98 de los valores promedios diarios en base anual para el Incinerador y Caldera de Poder, utilizados como equipo dedicado de combustión de TRS, según corresponda (límite de concentración de Súlfuro de Hidrógeno (H2S), según tabla N°1 Art.3°).
· Verificar el límite de cumplimiento del Estanque Disolvedor, cuando corresponda, de acuerdo a tabla N°1 Art. 3° y a informe de laboratorio respectivo (muestreo TRS).
· Identificar el reporte de las horas de operación y de las partidas y paradas de la Caldera Recuperadora, Horno de Cal, Incinerador dedicado y Caldera de Poder utilizado como equipo dedicado de combustión de TRS.
· Identificar venteos producidos, su duración y equipo de combustión asociado.
· Para el incinerador y caldera de poder utilizados como equipos de respaldo, se deberá verificar que no existan eventos en que la temperatura de régimen sea menor a 650 °C por un periodo continuo mayor a 5 min.


[bookmark: _Toc382383544][bookmark: _Toc382472366][bookmark: _Toc390184276][bookmark: _Toc390360007][bookmark: _Toc390777028][bookmark: _Toc391311335][bookmark: _Toc27469348][bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Aspectos relativos al Seguimiento Ambiental

[bookmark: _Toc382383545][bookmark: _Toc382472367][bookmark: _Toc390184277][bookmark: _Toc390360008][bookmark: _Toc390777029][bookmark: _Toc391311336]Documentos Revisados

La revisión de los antecedentes se realiza en base a los informes mensuales y el reporte anual de las emisiones de TRS del año calendario anterior, reportadas  a través del Sistema de Ventanilla Única del Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes, RETC, de acuerdo a lo señalado en el artículo 3° de la Resolución Exenta N°1227 del año 2015 de la Superintendencia del Medio Ambiente.

	Nombre del documento revisado
	Origen / Fuente del documento
	Observaciones

	Informes TRS Enero a Diciembre 2019
	Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC).
	Reportes mensuales entregados dentro de los plazos establecidos en la Res. Ex. 1234/2015 SMA.

	Informe Anual TRS 2019
	Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC).
	Informe consolidado periodo enero - diciembre año 2019 entregado dentro de los plazos establecidos en la Res. Ex. N°1234/2015 SMA

	Resoluciones CEMS
	Superintendencia del Medio Ambiente (SMA)
	Validaciones CEMS Caldera Recuperadora, Horno de Cal e Incinerador dedicado.


[bookmark: _Toc352840394][bookmark: _Toc352841454]


[bookmark: _Toc468698927][bookmark: _Toc27469349]HECHOS CONSTATADOS.
[bookmark: _Toc458000094][bookmark: _Toc27469350][bookmark: _Ref352922216][bookmark: _Toc353998120][bookmark: _Toc353998193][bookmark: _Toc382383547][bookmark: _Toc382472369][bookmark: _Toc390184279][bookmark: _Toc390360010][bookmark: _Toc390777031][bookmark: _Toc391311338]Sistema de Monitoreo Continuo de Emisiones (CEMS)
	Número de hecho constatado: 1

	Exigencias (s):
Artículo 7° D.S. N° 37/2013 MMA: Sistemas y metodología de medición: Los sistemas y metodologías de medición serán los que se indican a continuación:
a) Caldera Recuperadora, Horno de Cal, Incinerador dedicado y Caldera de Poder utilizado como equipo dedicado de combustión de TRS, deberán contar con un sistema de medición continua de las emisiones de TRS, medido en el ducto final de cada fuente antes de su descarga a la atmosfera (…)

Res. Ex. N° 34/2015 Protocolo para Validación de Sistemas de Monitoreo Continuo de Emisiones CEMS en Plantas de Celulosas: “La aplicación del presente protocolo será obligatorio para todas las fuentes emisoras afectas al cumplimiento del D.S. 37/13 del MMA, que establece norma de emisión de compuestos TRS, generadores de olor, asociados a la fabricación de pulpa kraft o al sulfato. En consecuencia, las fuentes emisoras antes indicadas deberán informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, el estado actual de todos sus sistemas de monitoreo continuo de emisiones, incluyendo información técnica y administrativa sobre los mismos, a mas tardar el 31 de marzo de 2015. Posteriormente, la Superintendencia del medio Ambiente indicará individualmente los plazos para la certificación inicial o la recertificación de los CEMS instalados.

		Fuente
	Caldera Recuperadora
	Horno de Cal
	Incinerador Dedicado

	Parámetros
	SO2 / TRS
	O2
	SO2 / TRS
	O2
	SO2 / TRS
	O2

	Método de medición 
	CEMS
	CEMS
	CEMS
	CEMS
	CEMS
	CEMS

	Penúltima validación anual del CEMS otorgado por la SMA. 
	Escala o Rango de medición
	Rango sistema: 
0 - 10 ppmv
	0 - 25 %
	Rango sistema: 
0 - 30 ppmv
	0 - 25 %
	Rango sistema: 
0 - 40 ppmv
	0 - 25 %

	
	N° Resolución 
	50
	50
	54
	54
	52
	52

	
	Fecha Resolución
	15-01-2019
	15-01-2019
	15-01-2019
	15-01-2019
	15-01-2019
	15-01-2019

	
	Periodo de datos válidos
	25-05-2018 al 
25-05-2019
	25-05-2018 al 
25-05-2019
	29-11-2018 al 
29-11-2019
	29-11-2018 al 
29-11-2019
	26-10-2018 al 
26-10-2019
	26-10-2018 al 
26-10-2019

	Última validación Anual del CEMS otorgado por la SMA.
	Escala o Rango de medición
	Rango sistema: 
0 - 10 ppmv
	0 - 25 %
	Rango sistema: 
0 - 30 ppmv
	0 - 25 %
	Rango sistema: 
0 - 40 ppmv
	0 - 25 %

	
	N° Resolución 
	1155
	1155
	103
	103
	104
	104

	
	Fecha Resolución
	07-08-2019
	07-08-2019
	21-01-2020
	21-01-2020
	21-01-2020
	21-01-2020

	
	Periodo de datos válidos
	10-05-2019
al
10-05-2020
	10-05-2019
al
10-05-2020
	06-11-2019 
al
06-11-2020
	06-11-2019 
al
06-11-2020
	11-10-2019
al
11-10-2020
	11-10-2019
al
11-10-2020


Validación CEMS:  
La Planta Pacífico, cuenta los respectivos Sistemas de Monitoreo Continuo de Emisiones (CEMS) de su Caldera Recuperadora, Horno de Cal e Incinerador dedicado validados anualmente para los parámetros SO2/TRS y O2.

De acuerdo a lo anterior, los datos reportados por Planta Pacífico, nos permiten verificar el cumplimiento del D.S.37/2013 MMA durante el año 2019.









[bookmark: _Toc27469351]Emisiones Atmosféricas (H2S).

	Número de hecho constatado: 2

	
Exigencia (s): 

Art. N° 4 D.S. N° 37/2013 MMA: “Condiciones de superación para Caldera Recuperadora y Horno de Cal: En el caso de los equipos Caldera Recuperadora y Horno de Cal, se considerará sobrepasada la norma de emisión de TRS, cuando el Percentil 98 de los valores promedios horarios, registrados durante un período mensual, con un sistema de medición continua, en alguno de los equipos emisores, sea mayor a lo indicado en la Tabla Nº 1 del artículo precedente. Los establecimientos existentes deberán cumplir con los valores límites de emisión desde estos equipos en un plazo de un año, contado desde la fecha de publicación del presente decreto y los establecimientos nuevos desde la entrada en vigencia del presente decreto”.

	Equipo
	Límite de concentración de Súlfuro de Hidrógeno (H2S)

	Caldera Recuperadora
	5 ppmv

	Horno de Cal de Establecimientos Existentes
Horno de Cal de Establecimientos Nuevos
	15 ppmv
10 ppmv





	
Resultado (s) examen de Información:

a. La Planta Pacífico cumple con el Percentil 98 de los promedios horarios, registrados durante un periodo mensual, de acuerdo a la Tabla 1 del art. 3°,  para el equipo identificado como Caldera Recuperadora, durante el periodo enero – diciembre del año 2019.

b. La Planta Pacífico cumple con el Percentil 98 de los promedios horarios, registrados durante un periodo mensual, de acuerdo a la Tabla 1 del art. 3°,  para el equipo identificado como Horno de Cal, durante el periodo enero – diciembre del año 2019.



	Registros

	
	Mes/2019
	P98 H2S 8% ppmv 
Caldera Recuperadora
	Límite H2S ppmv 
Art. N° 3 D.S. N° 37/2013 MMA

	Enero
	0,61
	5,0

	Febrero
	0,74
	5,0

	Marzo
	1,57
	5,0

	Abril
	0,70
	5,0

	Mayo
	0,83
	5,0

	Junio
	1,10
	5,0

	Julio
	0,69
	5,0

	Agosto
	0,60
	5,0

	Septiembre
	0,73
	5,0

	Octubre
	0,64
	5,0

	Noviembre
	0,7
	5,0

	Diciembre
	0,5
	5,0



	

	[bookmark: _Ref516568374]Tabla 1
	Fecha: N/A
	Figura 1
	Fecha: N/A

	Descripción del medio de prueba: 
[bookmark: _Toc516566967]Emisiones de H2S de la Caldera Recuperadora, reportadas por el titular, corregidas y con el percentil 98 calculado por esta Superintendencia, para el periodo enero – diciembre del año 2019.
	Descripción del medio de prueba: 
[bookmark: _Toc516566968]Gráfico del percentil 98 de las emisiones de H2S corregidas de la  Caldera Recuperadora, para el periodo enero – diciembre del año 2019.





	Registros 

		Mes/2019
	P98 H2S 8% ppmv 
Horno de Cal
	Límite H2S ppmv 
Art. N° 3 D.S. N° 37/2013 MMA

	Enero
	9,37
	15

	Febrero
	10,95
	15

	Marzo
	10,28
	15

	Abril
	9,07
	15

	Mayo
	9,82
	15

	Junio
	10,65
	15

	Julio
	10,74
	15

	Agosto
	10,04
	15

	Septiembre
	9,03
	15

	Octubre
	10,31
	15

	Noviembre
	10,0
	15

	Diciembre
	11,2
	15



	

	Tabla 2
	[bookmark: _Toc516566970]Fecha: N/A
	Figura 2
	[bookmark: _Toc516566972]Fecha: N/A

	[bookmark: _Toc516566973]Descripción del medio de prueba:
Emisiones de H2S del Horno de Cal, reportadas por el titular, corregidas y con el percentil 98 calculado por esta Superintendencia, para el periodo enero – diciembre del año 2019.
	[bookmark: _Toc516566974]Descripción del medio de prueba:
Gráfico del percentil 98 de las emisiones de H2S corregidas del Horno de Cal, para el periodo enero – diciembre del año 2019.





	Número de hecho constatado: 3

	
Exigencia (s): 

Art. N° 5 D.S. N° 37/2013 MMA: “Condiciones de superación para Incinerador y Caldera de Poder: 
a) Para los equipos Incinerador y Caldera de Poder utilizados como equipo dedicado de combustión de TRS, se considerará sobrepasada la norma de emisión de TRS cuando el Percentil 98 de los valores promedios diarios, registrados durante un período anual, con un sistema de medición continua, en alguno de los equipos emisores, sea mayor a lo indicado en la Tabla Nº 1. Los establecimientos existentes deberán cumplir con los valores límites de emisión desde estos equipos, en un plazo de un año, contado desde la fecha de publicación del presente decreto y los establecimientos nuevos desde la entrada en vigencia del presente decreto.

b) Para aquellos equipos Incinerador y Caldera de Poder utilizados de respaldo para combustionar los gases provenientes de un sistema de recolección y tratamiento de que contengan TRS, éstos deberán operar a una temperatura de régimen igual o superior a 650ºC, esta medición se deberá realizar en forma continua. En el caso que existiesen eventos en que durante su operación dicha temperatura disminuyera bajo los 650ºC, tales eventos no podrán durar más de 5 minutos en forma continuada; superado este tiempo se considerará una infracción a la norma. En todo caso, los establecimientos regulados deberán definir ante la autoridad fiscalizadora, el modo de operación de los equipos de acuerdo a la definición del artículo 2° letras e) y f), sobre equipos dedicado y de respaldo, respectivamente.

Los establecimientos existentes y nuevos deberán cumplir con los valores límites de emisión desde este equipo en un plazo de un año.”

	Equipo
	Límite de concentración de Súlfuro de Hidrógeno (H2S)

	Incinerador Dedicado
	20 ppmv

	Caldera de Poder Dedicado
	20 ppmv




	
Resultado (s) examen de Información:
a. La Planta Pacífico cumple con el Percentil 98 de los promedios diarios, registrados durante un periodo anual, de acuerdo a la Tabla 1 del art. 3°,  para el equipo identificado como Incinerador dedicado, durante el año 2019.

b. De acuerdo a lo informado en los reportes de enero a diciembre del año 2019, el Incinerador de respaldo presentó 2 eventos en el mes de septiembre con temperaturas inferiores a 650°C por un periodo mayor a 5 minutos continuos, durante el proceso de quemado de gases.

Estos eventos ocurrieron el día 25 de septiembre de 2019 a las 00:37 horas con un duración de 7 minutos y a las 00:50 horas con una duración de 8 minutos. Cabe mencionar que en el respectico anexo del informe mensual, no se reporta el detalle minuto a minuto durante estos periodos, pero si se indica en tabla resumen los periodos con temperaturas inferiores a 650°C durante el proceso de quemado de gases.

Al respecto es posible señalar que se emite requerimiento de información al titular mediante la Res. Ex. Nº 820 del 19 de mayo de 2020, en que se solicita al Titular justificar la situación antes indicada. Con fecha 04 de junio de 2020, Titular ingresa carta de respuesta al requerimiento por oficina de partes de esta Superintendencia, indicando que “durante la madrugada del 25 de septiembre de 2019, las Planta estaba en proceso de puesta en marcha, no había presencia de CNCG en el sistema ya que aún no se encontraban en operación las áreas generadoras de gases (Evaporadores y Digestor)”, según se muestra en la Figura 3. 

“La línea azul muestra la dosificación de astillas al Digestor, y se observa que cuando ocurrieron las bajas de temperatura en el Incinerador de Respaldo, la dosificación de astillas estaba en su velocidad mínima de 5 RPM (la velocidad normal de alimentación es alrededor de 14,8 RPM). La línea roja muestra la alimentación de licor negro débil del área de Evaporadores, y se observa que cuando ocurrieron las bajas de temperatura en el Incinerador de Respaldo, la alimentación de licor negro débil era alrededor de 150 m3/hr (el flujo en operación normal es del orden de 600 m3/hr).”

También se indica que “en el reporte de TRS del mes de septiembre de 2019, se informó dos eventos en que la temperatura de combustión del Incinerador de Respaldo estaba bajo los 650 °C, durante más de 5 minutos continuos, pero no durante el proceso de quemado de gases TRS, pues como se mencionó y acreditó, Digestor y Evaporadores estaban en proceso de puesta en marcha”. Cabe mencionar que estos antecedentes fueron informados incorrectamente en el punto 8.2 del respectivo informe, cuyo objetivo es consolidar los eventos en que la temperatura es menor a los 650 °C durante el proceso de quemado de gases.

De acuerdo a lo anterior, es posible indicar que el Incinerador de respaldo da cumplimiento a lo establecido en el Art.Nº5, letra b) del D.S.37/2013 MMA.
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	[bookmark: _Ref42181301]Figura 3
	Fecha: N/A

	Descripción del medio de prueba: 
Estado Digestor – Evaporadores – Temperatura Incinerador Respaldo
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		Año
	P98 H2S 8% ppmv 
Incinerador Dedicado
	Límite H2S ppmv 
Art. N° 3 D.S. N° 37/2013 MMA

	2019
	0,69
	20




	Tabla 3
	[bookmark: _Toc516566979]Fecha: N/A

	Descripción del medio de prueba: 
Emisiones de H2S del Incinerador dedicado, reportadas por el titular, corregidas y con el percentil 98 aplicado, para el año 2019.







	Número de hecho constatado: 4

	
Exigencia (s): 

Art. N° 6 D.S. N° 37/2013 MMA: “Condiciones de superación Estanque Disolvedor de Licor Verde: Para aquellos establecimientos existentes que aún no tengan implementada la captación de sus gases desde el equipo Estanque Disolvedor de Licor Verde, se considerará sobrepasada la norma de emisión de TRS, cuando el valor registrado de la medición discreta cada 3 meses, sea mayor a lo indicado en la Tabla Nº 1. Para tales efectos, la medición se deberá realizar a partir de la entrada en vigencia de la norma. Además, en un plazo de 4 años desde la entrada en vigencia del presente decreto, deberán captar los gases desde este equipo.

Los establecimientos nuevos deberán captar las emisiones desde este equipo, desde la entrada en vigencia del presente decreto.”

	Equipo
	Límite de concentración de Súlfuro de Hidrógeno (H2S)

	Estanque Disolvedor de Licor Verde
	16,8 mg/kg de sólidos secos




	
Resultado (s) examen de Información:

a. No aplica cumplimiento normativo del Art. N°6 del D.S.37/2013 a los equipos de CMPC Pulp S.A.Planta Pacífico.





	Número de hecho constatado: 5

	Exigencia (s): 
Art. 10 D.S. N° 37/2012 MMA: “Condiciones aplicables a venteos de TRS: En el caso de venteo se deberá informar a la autoridad fiscalizadora en un plazo máximo de 24 horas, indicando la causa y tiempo de duración. Los venteos de TRS (concentrados y diluidos) estarán limitados por el funcionamiento del equipo de combustión, el que debe operar con un porcentaje igual o superior al 98% del tiempo de funcionamiento en base mensual. Para efectos del cálculo del porcentaje de funcionamiento de los equipos de combustión de TRS, se considerarán los períodos en que la planta se encuentre en funcionamiento, descontadas las partidas y paradas, las que serán reportadas en el informe mensual mencionado en el artículo 11°.” 


	
Resultado (s) examen de Información:

a. El titular de la planta reportó un total de 2 venteos durante el período de enero a diciembre de 2019, equivalentes a un total de 1,32 horas aproximadamente, estos venteos ocurrieron durante el mes de marzo, posterior a la parada general de planta del año 2019.

Respecto a estos venteos, ocurridos el día 13 de marzo de 2019 a las 12:32 (con una duración de 01:00:02 hrs) y a las 14:31 (con una duración de 00:19:12 hrs)  asociados a los ID 4585 y ID4586 respectivamente,  es necesario señalar que si bien fueron reportados por el Sistema de Seguimiento Ambiental de esta Superintendencia, éstos no fueron reportados en los respectivos informes mensuales en marco del D.S.37/2013 MMA.

Al respecto es posible señalar que se emite requerimiento de información al titular mediante la Res. Ex. Nº 820 del 19 de mayo de 2020, en que se solicita al Titular justificar la inconsistencia antes indicada. Con fecha 04 de junio de 2020, Titular ingresa carta de respuesta al requerimiento por oficina de partes de esta Superintendencia, indicando que “La Fábrica se encontraba en proceso de puesta en marcha (partida), post Parada General de Planta (PGP), tal como se señaló en los respectivos reportes de aviso /contingencia/ incidente. En los reportes mencionados, los hechos fueron erróneamente reportados como venteos, debiendo informarse como incidentes, pues tal como se indicó, la planta se encontraba en proceso de puesta en marcha y normalizó todos sus procesos el 13-03-2019 a las 18:40 hrs, posterior a los hechos ocurridos el mismo día a las 12:32:15 y a las 14:31:12 horas respectivamente”.

No obstante lo anterior, para el cálculo del porcentaje de funcionamiento de los sistemas de combustión respectivos, se consideran todos los venteos reportados por el Sistema de Seguimiento Ambiental de esta Superintendencia.

b. De acuerdo a lo informado por el Titular de la planta en los reportes mensuales, y a los análisis realizados por esta Superintendencia, el porcentaje de funcionamiento de los distintos sistemas de combustión, durante el periodo enero a diciembre del año 2019, se encuentra sobre el 98% del tiempo de funcionamiento en base mensual. 
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	Descripción del medio de prueba: 
Duración y número de venteos mensuales reportados durante el año 2019.







	Registro

		Mes/2019
	Horas funcionamiento periodo informado 
	Tiempo venteo Sistema de Combustión (Horas)
	Porcentaje de funcionamiento (CNCG) - reportado
	Porcentaje de funcionamiento (CNCG) - calculado SMA

	
	Sistema de combustión 1 
	
	Sistema de combustión 1 
	Sistema de combustión 1 

	Enero
	744
	0,00
	100,00%
	100,00%

	Febrero
	672
	0,00
	100,0%
	100,00%

	Marzo
	532,23
	0,00
	100,0%
	100,00%

	Abril
	721
	0,00
	100,0%
	100,00%

	Mayo
	744
	0,00
	100,0%
	100,00%

	Junio
	720
	0,00
	100,0%
	100,00%

	Julio
	744
	0,00
	100,0%
	100,00%

	Agosto
	744
	0,00
	100,0%
	100,00%

	Septiembre
	720
	0,00
	100,0%
	100,00%

	Octubre
	744
	0,00
	100,0%
	100,00%

	Noviembre 
	720
	0,00
	100,0%
	100,00%

	Diciembre
	744
	0,00
	100,0%
	100,00%




	Tabla 4
	[bookmark: _Toc516566983]Fecha: N/A

	Descripción del medio de prueba: 
Porcentaje de Funcionamiento Sistema de Combustión N°1 - Gases no condensables concentrados (CNCG).
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		Mes/2019
	Horas funcionamiento periodo informado 
	Tiempo venteo Sistema de Combustión (Horas) 
	Porcentaje de funcionamiento (DNCG) - reportado
	Porcentaje de funcionamiento (DNCG) - calculado SMA

	
	Sistema de combustión 2
	
	Sistema de combustión 2
	Sistema de combustión 2

	Enero
	744
	0,00
	100,00%
	100,00%

	Febrero
	672
	0,00
	100,00%
	100,00%

	Marzo
	437,93
	1,32
	100,00%*
	99,70%*

	Abril
	717,77
	0,00
	100,00%
	100,00%

	Mayo
	744
	0,00
	100,00%
	100,00%

	Junio
	709,3
	0,00
	100,00%
	100,00%

	Julio
	730,48
	0,00
	100,00%
	100,00%

	Agosto
	744
	0,00
	100,00%
	100,00%

	Septiembre
	707,85
	0,00
	100,00%
	100,00%

	Octubre
	744
	0,00
	100,00%
	100,00%

	Noviembre
	675,7
	0,00
	100,00%
	100,00%

	Diciembre
	744
	0,00
	100,00%
	100,00%


*Se presenta diferencia entre lo reportado por el titular y lo calculado por esta Superintendencia, dado que durante el mes de marzo si bien ocurrieron 2 venteos, los cuales fueron reportados por el sistema de seguimiento ambiental de esta Superintendencia, éstos no fueron considerados en el respectivo informe mensual en marco del D.S.37/2013. Para efectos de verificar el cumplimiento de la medida, esta Superintendencia consideró todos los venteos ocurridos en el mes de marzo de 2019, reportados por el sistema de seguimiento ambiental.

	Tabla 5
	Fecha: N/A

	Descripción del medio de prueba: 
Porcentaje de Funcionamiento Sistema de Combustión N°2 - Gases no condensables diluidos (DNCG).
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	Descripción del medio de prueba: 
Porcentaje de Funcionamiento Sistemas de Combustión.
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De la revisión realizada a los reportes mensuales y antecedentes asociados a la Planta Pacífico de la empresa CMPC Pulp S.A., así como a sus fuentes Horno de Cal, Caldera Recuperadora e Incinerador Dedicado, es posible señalar que para el periodo evaluado, desde el 1 enero al 31 de diciembre de 2019, ésta cumple con los límites de emisión de H2S, además de los criterios establecidos en el D.S.37/2013 MMA durante el año 2019 y no se presentan hallazgos.



[bookmark: _Toc352840405][bookmark: _Toc352841465][bookmark: _Toc468698929][bookmark: _Toc27469353]ANEXOS.


	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Reportes Mensuales y Consolidado Anual TRS año 2019

	2
	Resoluciones Validaciones CEMS

	3
	Requerimiento de información y antecedentes reportados


[bookmark: _GoBack]
P98 CR 1	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	43739	43770	43800	0.60698455099497106	0.73700729479556193	1.5651535605804929	0.70386904761904767	0.83099999999999996	1.0976059527660953	0.69004457652303131	0.59952055232372303	0.72976428802066517	0.64201132658314741	0.68851549547251634	0.5114537444933922	Límite CR	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	43739	43770	43800	5	5	5	5	5	5	5	5	5	5	5	5	



P98 HC 	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	43739	43770	43800	9.3700974989727879	10.952417233271907	10.282790315348977	9.067288080545632	9.8209999999999997	10.650136887952858	10.736673863082389	10.041709497993383	9.026712777575538	10.310965200262642	9.9823847019122631	11.189860991125423	Límite HC	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	43739	43770	43800	15	15	15	15	15	15	15	15	15	15	15	15	



Venteos

Duración venteos DNCG (horas)	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	43739	43770	43800	0	0	1.3205555555555557	0	0	0	0	0	0	0	0	0	Duración venteos CNCG (horas)	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	43739	43770	43800	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	N° venteos	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	43739	43770	43800	0	0	2	0	0	0	0	0	0	0	0	0	



% Mínimo de Funcionamiento	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	43739	43770	43800	0.98	0.98	0.98	0.98	0.98	0.98	0.98	0.98	0.98	0.98	0.98	0.98	Sistema de combustión CNCG	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	43739	43770	43800	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	Sistema de combustión DNCG	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	43739	43770	43800	1	1	0.99698455105711981	1	1	1	1	1	1	1	1	1	
Porcentaje
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